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1. El panorama universitario que presenta Amé-
rica Latina a principios del siglo XXI sería difí-
cilmente reconocible para un observador de 
tan sólo veinte años atrás. Aunque con varian-
tes según el país que visite, hoy se encontra-
ría con universidades públicas que compiten 
entre sí y con otras instituciones por contra-
tos y estudiantes, vendiendo conocimiento 
aplicado y cursos a la medida de las necesi-
dades de sus “clientes”. Anotaría que las ins-
tituciones son evaluadas por los gobiernos, y 
frecuentemente reciben recursos adicionales 
. "ƒ)�.0��� �0��$Ţ)���'*.���%ݦ�.*$- /$-�*.�+*-
líticamente y a sus resultados. Probablemente 
repararía en que sus docentes perciben remu-
neraciones dispares y variables, aun cuando 
sus antecedentes académicos sean similares, 
y que orientan sus actividades de acuerdo a 
0)�( )ƒ�� �+-$*-$���%ݦ�. ��*� 3/ -)�( )/ ю�
A su vez, advertiría la presencia de una multi-
plicidad de nuevos organismos estatales des-
tinados a dirigir y regular el sector, y la conti-
nua expansión de un sistema de instituciones 
privadas muy desiguales, que en varios países 
atienden a más estudiantes que el mismo sis-
tema público.

77 Este artículo fue publicado por primera vez en � ).�-
($ )/*��)$1 -.$/�-$*, nro. 11, pp. 7-15, 2004.

Este nuevo escenario no surgió de manera 
espontánea, sino como resultado de un set 
de políticas impulsadas desde los gobiernos 
nacionales hacia los sistemas universitarios 
en la década pasada. Entre ellas: la creación 
de organismos estatales que coordinan los 
sistemas, generalmente en la órbita de los Mi-
nisterios de Educación, y con competencias 
� � 1�'0��$Ţ)я���- �$/��$Ţ)�4ݦ�)�)�$�($ )/*ё�
la descentralización y desregulación de las 
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�ݦ$.- 1��$Ţ)�� �'�.�(*��'$���(ݦ� ��. �)�$�-
miento público; la imposición o creación de in-
centivos para que las universidades capturen 
recursos privados; la evaluación estatal de las 
instituciones públicas de educación superior; 
la puesta en práctica de distintas modalidades 
de incentivos salariales para los académicos; 
y el aliento a la expansión del sector universi-
tario privado (Bentancur, 2000). En buena me-
dida, las universidades se han transformado 
porque así lo han querido los gobiernos.
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carse regularidades consistentes en América 
Latina, en una triple dimensión: temporal, en 
cuanto su diseño e implementación comien-
zan en la segunda mitad de la década de 1980 
y se extienden hasta la fecha; instrumental, por 
cuanto se reiteran en los distintos países los 
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mismos expedientes operativos; y teleológica, 
en virtud de que parece existir una lógica sub-
yacente a la interna de cada una de las políti-
cas nacionales que les otorga coherencia y sen-
/$�*�Ѧ�$- ��$Ţ)Ѧя�4�,0 ���.0�1 5�'��ݦ$/( �$�.��
con otros procesos de la región. Luego de este 
aserto, forzosamente surge la pregunta: ¿a qué 
se debe esa relativa identidad en las innovacio-
nes de las políticas públicas hacia el sector ter-
ciario en los diversos países de Latinoamérica? 

2. A nuestro juicio, dos son los factores que han 
determinado la homogeneidad de las refor-
mas universitarias de los años noventa. Uno 
corresponde al marco más general de las 
transformaciones experimentadas en el perío-
do por los aparatos estatales, que por un lado 
se han amputado de competencias en bene-
�ݦ$*� � � '*.� ��/*- .� +-$1��*.� 4� +*-� */-*� #�)�
rediseñado las actividades remanentes en su 
seno. Naturalmente, este ambicioso proceso 
de desguace y posterior reestructura de toda 
la función pública, tributario de la sustitución 
de los Estados de bienestar y de la organiza-
ción burocrático-weberiana por las concep-
ciones neogerencialistas asociadas al neolibe-
ralismo (“Nuevo Gerenciamiento Público”), no 
podía dejar de operar sobre el sistema univer-
sitario (Hood 1991; OCDE, 1995).78 El segundo 
!��/*-�,0 �#��ݦ$/.�%0��*�'�.�- !*-(�.� .�'����-
tuación del Banco Mundial en el campo de la 
educación superior de América Latina duran-
te el mismo período, cuyo protagonismo ha 
sido destacado en múltiples análisis (Aboites, 
1995; Cano, 1998; Kent, 1995; Schugurensky, 
1998; Sguissardi, 1998). Desde el frecuente-
mente citado documento “Lecciones desde 
la experiencia” (Banco Mundial, 1993), que 
tiene como antecedentes a investigaciones 
encargadas por el propio Banco (Albrecht y Zi-
derman, 1992; Winkler, 1990), este organismo 
#�� +-*(*1$�*� 4� �(ݦ)�$��*� '�� - (*� '��$Ţ)�
de los sistemas universitarios de la región, 
mediante convenios celebrados con la mayor 
parte de los gobiernos nacionales. 

78 Describimos este proceso —del Estado “proveedor” al 
Estado “gerente” — en el nro. 9 de � ).�($ )/*��)$1 -.$-
/�-$* (Bentancur, 2001).

�.�+�-/$�0'��ݦ$("$.� /( )-�/$1*�Ѧ4�*�1$�( )-
/ я�)*���.0�'Ѧ�,0 �#�4�� 3$./$�*�0)����(ݦ���
sintonía entre estos dos factores causales, al 
punto que las recomendaciones de políticas 
� �'��$)./$/0�$Ţ)ݦ�)�)�$ -��+�- � )�$)/ -+- /�-�
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dominantes de reforma del Estado para un sec-
tor tan particular como el universitario. Es así 
que forman un todo homogéneo, que se expre-
sa en los instrumentos de políticas citados en el 
)0( -�'��)/ -$*-я��04����-0"ݦ(*�$Ţ)�� . ��' �
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a) mayor protagonismo de gobiernos y mer-
cados en la coordinación del sistema, en 
desmedro de la autonomía sustantiva de las 
propias instituciones;

b) propensión a la desregulación administrati-
va y a la descentralización territorial;

c) reversión de la tendencia expansiva del pre-
supuesto universitario;

d) mayor incidencia de fondos estatales con-
dicionados, o asignados mediante fórmulas, 
�(ݦ�' �( )�$�($ )/*�"'*��'ё

e) reducción del peso del presupuesto univer-
sitario en el gasto educativo total;

f) imposición de costos a los estudiantes 
(aranceles u otras contribuciones);

g) incremento de los recursos extrapresupues-
tales derivados de la venta de servicios a em-
presas (transferencia tecnológica, asesora-
miento técnico, cursos a demanda, etc.);

h) implantación de sistemas de evaluación de 
las universidades públicas por organismos 
estatales especializados;

i) establecimiento de sistemas económicos de 
incentivos a los docentes, por fuera de la ca-
rrera académica;

j) promoción del sector universitario privado, 
facilitando la constitución de instituciones y 
programas;
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k) aliento a la expansión de la matrícula pri-
vada; y

'ѱ� $)/-*�0��$Ţ)� � � +-*"-�(�.� � � �(ݦ)�$�-
miento público de instituciones universita-
rias privadas.

3. Transcurridos ya varios años desde la pro-
posición de estas políticas, nos hallamos en 
condiciones de evaluar en qué medida se im-
plantaron efectivamente en la región; esto es, 
hasta qué punto el paradigma gerencialista 
operacionalizado por el Banco Mundial im-

plicó una reformulación de porte en los sis-
temas universitarios latinoamericanos. Con 
ese propósito relevamos las políticas llevadas 
adelante por los gobiernos de cinco países (Ar-
gentina, Brasil, Chile, México y Uruguay) en la 
década pasada, correlacionando las reformas 
propugnadas (“valores esperados”) con las 
que llegaron a materializarse. Ese cotejo se 
+'�.(�� )�'��/��'��-0"ݦ� 0,�����*)/$)0��$Ţ)ю79

79 Las variables y escala de valores aplicadas en la tabla 
comparativa se explicitan en el Anexo de este artículo.
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3.1. De una primera aproximación a los datos 
consignados en la tabla precedente, surgen 
�'�-�( )/ ��*.� ��-0"ݦ(*�$*) .�� �+*'ļ/$��.ѐ�
una, más extendida, perteneciente a Argenti-
na, Brasil, Chile y México; la otra, a Uruguay. 
Analizaremos a ambas por su orden.

3.1.1. En los cuatro primeros sistemas uni-
versitarios señalados, se exhibe un nivel de 
coincidencia relativamente alto entre las po-
líticas ejecutadas, por un lado, y las postula-
das por el paradigma de reforma gerencialis-
ta del Estado y el Banco Mundial, por otro. De 
los doce valores “esperados” en otras tantas 
líneas de políticas, se constata la presencia 
de diez en Chile, México y Brasil, y de ocho 
en Argentina.  

Pero si reparamos con más detenimiento 
en algunas de las variables cuyos valores se 
apartan de los esperados para estos países, 
concluiremos en que la correspondencia es 
aún mayor. En primer lugar, la gratuidad de 
la enseñanza superior (variable “f”) tanto en 
Argentina como en Brasil se debe más a la 
voluntad de las instituciones universitarias 
y a las prescripciones constitucionales que 
a las políticas de gobierno.80 En cuanto a los 
procedimientos para la acreditación de uni-
versidades privadas (variable “j”), la riguro-
sidad que se reconoce en Argentina y Chile 
es muy tardía, y sucede a largos años de per-
misividad, en la década del ochenta en este 
último país y hasta mediados de la década 
de nuestra investigación en Argentina. Por 
tanto, este impulso en la acreditación apare-
ce más bien como un remedo a una política 
de expansión indiscriminada precedente, 
,0 �4��#��+-*�0�$�*�.0.� ! �/*.� - �-0"ݦ(*
rando a estos sistemas. Si se aceptan estas 
precisiones, las políticas gubernamentales 
en Argentina, Brasil y México exhibirían diez 
correspondencias sobre doce posibles con 

80 En Argentina, la Ley de Educación Superior abrió una 
puerta para la imposición de matrícula a los estudiantes; 
en Brasil, esa intención frecuentemente se asigna a los 
decisores en Brasilia, si bien nunca se propuso formal-
mente una reforma constitucional que la habilitara.

respecto al catálogo imperante en materia 
de reformas universitarias, en tanto Chile y 
Brasil encarnarían casi a la perfección estas 
tendencias (once sobre doce). 

3.1.2. Por su parte, Uruguay aparenta ser 
el “caso desviado” de los países estudia-
dos, mostrando una recepción acotada de 
los repertorios del “Nuevo Gerenciamien-
to Público” y del Banco Mundial: seis sobre 
doce.81 Pero este ajuste no afecta el juicio 
precedente. La explicación de la asimetría 
deriva del limitado repertorio de medidas 
(básicamente, reducción presupuestal y 
promoción del sector privado) impulsadas 
por gobiernos por lo general omisos en esta 
área. La desviación del caso uruguayo no lo 
constituye en un experimento alternativo de 
políticas: las iniciativas originadas desde el 
Estado, unas efectivamente implementadas 
y otras no, son de cuño ortodoxo. Más bien, 
su singularidad se debe al empantanamien-
to en una matriz tradicional de administra-
ción “benevolente” ya agotada, sin que se 
procese el trasiego a una forma distinta de 
relacionamiento entre el poder político y 
las universidades. La existencia de una úni-
ca universidad pública —la Universidad de 
la República—, y las reducidas dimensiones 
de la plaza universitaria nacional, son otros 
hilos explicativos de las peculiaridades del 
sistema uruguayo.  

3.2. De una mirada transversal, que apunta no 
4����'�.���-0"ݦ(*�$*) .�)��$*)�' .�.$)*���'�.�
políticas efectivamente implementadas, sur-
ge una primera constatación que desafía a los 
supuestos previos: en términos constantes, los 
fondos públicos vertidos a las universidades 
se han incrementado en los años noventa en 
tres de los cinco sistemas relevados (Argenti-
na, Chile y México). Se pueden esbozar varias 
razones que ayudan a explicar esta expansión 

81 Eventualmente, las coincidencias podrían ascender a 
*�#*�.$� . ��*).$� -�)� '*.� �ݦ*�.*/( /($$�' .�� � $(+*) -�
una matrícula estudiantil y el incremento del número de 
estudiantes en instituciones privadas, aun así por debajo 
de la barrera del 10%.
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fuentes que inspiran las transformaciones en 
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en la bibliografía especializada. En primer tér-
mino, en estos países los años previos al co-
mienzo de nuestra serie coinciden con cotas 
muy bajas en los aportes estatales, por lo que 
la recuperación posterior implicaría en reali-
dad el retorno a valores históricos. Una segun-
da consideración es de naturaleza estratégica: 
la mayor inversión estatal apuntó a reformas 
estructurales del sistema, que en un mediano 
+'�5*� +*�-ļ�)� - +*-/�-� �#*--*.� +�-��  '� �.ݦ*ю�
Esta valoración “en dos tiempos” no es ajena a 
las reformas de otras políticas públicas; típica-
mente, las del sistema de seguridad social. De 
ser válida esta conjetura, las políticas imple-
mentadas no habrían desplegado aún todos 
sus efectos, y por tanto habría que aguardar 
algunos años más para ponderar, en una serie 
más larga, la evolución del presupuesto secto-
rial. Por último, también deben contemplarse 
'�.� 0�ݦ$�'/�� .� ��$�$*)�' .� ,0 � � +�-�� �� '*.�
gobiernos la constricción de los recursos uni-
versitarios, por las palancas institucionales de 
defensa con que cuentan los centros autóno-
mos y el grado de movilización y participación 
en el sistema político de los distintos actores 
que los integran. 

Los argumentos precedentes otorgan un con-
texto de sentido a la expansión del gasto pú-
blico en educación superior, pero no inhiben 
la validez de la premisa originaria: aun en años 
de restricción del aparato estatal en América 
Latina, varios gobiernos canalizaron mayores 
recursos al sector. De última, esos proyectos 
minimalistas parecen convivir con esquemas 
de organización y desarrollo nacionales que 
no pueden prescindir de las funciones que 
cumplen las universidades públicas, aunque 
+- / )��)�*+ -��ݦ$�*)�-�)�*�.0.�'Ţ"$��.�� �
funcionamiento y gestión.

Por otra parte, ese incremento del presupues-
/*�0)$1 -.$/��(Ţ� )�.0�$% ݧ -� .�*(�*$-$� )�$��
�(ݦ�' �( )�$�($ )/*�" ) -�'�� '�.$./ (�� �0-
cativo (variable “e”). En ningún caso su peso 
- '�/$1*� !0 � (�4*-� ,0 �  '� - "$./-��*� �� �. (ݦ
de los ochenta: en tres unidades de análisis 

descendió y sólo en dos se mantuvo relativa-
mente constante; en este sentido, las políticas 
se acompasaron, en trazos generales, con las 
recomendaciones bancomundialistas. Esto se 
explica porque los países de nuestro estudio 
encararon durante la década del noventa re-
formas en las ramas básicas de la educación, 
�*)� '��*).$"0$ )/ �- !0 -5*�� �-0��(ݦ�.*-)-
cieros. Por tanto, las asignaciones al sector 
terciario acompañaron, con cierto retraso, 
esta expansión.

��-��(ݦ�'$5�-� ./ �ļ/ (�� ./$)��*���'*.��.+ �-
�(ݦ�.*/)�$ -*.я� .�� '���.*�- (�-��-�'��� ./�-
cada incidencia de los recursos condiciona-
dos (“d”) y, en menor medida, de los aportes 
privados (“g”) en el presupuesto universitario. 
Más allá del porcentaje que representan, su 
importancia creciente se evidencia en su rápi-
do desarrollo, desde niveles muy bajos en las 
décadas anteriores, y en su carácter extraordi-
nario, que facilita su canalización a rubros que 
por lo general están escasamente atendidos 
 )� � ��.*%ݦ�.*/. 0+0. -+�.*' '�.� $)./$/0�$*) .�
(inversiones, infraestructura, etc.). 

3.3. En cuanto a la coordinación y regulación del 
sistema (variables “a “y “b”), los tránsitos más 
evidentes son el creciente protagonismo de 
los gobiernos en el manejo de sus líneas estra-
tégicas y la delegación de atribuciones proce-
dimentales a las instituciones, especialmente 
en lo que hace a las condiciones de trabajo de 
su personal y a la gestión administrativa. La 
radicalidad del sistema chileno, en cambio, 
se expresa en el rol orientador asignado a la 
oferta y la demanda de educación superior, y 
en ciertas prácticas correctivas de las fallas de 
mercado que ha comenzado a desarrollar el 
gobierno en los últimos años. Por último, en 
Uruguay la desregulación no responde a una 
política reciente sino a un rasgo estructural 
de la universidad pública de larga data, que 
explica su protagonismo en un escenario con 
escasa presencia gubernamental.

3.4. La extensión de los sistemas de evaluación 
de las universidades públicas (variable “h”) 
indica que, en cierta forma, el propio Estado 
se coloca bajo sospecha. La multiplicación del 
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número de universidades públicas desde los 
años sesenta y su extensión a todas las regio-
) .�� �'*.�/ --$/*-$*.�)��$*)�' .���-0"ݦ(*-*)�
subsistemas públicos de disímiles niveles de 
calidad, que han requerido de la intervención 
del centro orgánico para asegurar ciertos es-
tándares compartidos. Obviamente, esta no 
#�� .$�*� '�� ƒ)$��� �(ݦ'$���� � � '�� $)./�0-��$Ţ)�
de procedimientos de evaluación estatal. 
Frecuentemente, los gobiernos nacionales o 
federales han procurado instituir mediante 
este expediente un mecanismo de incidencia 
efectiva sobre el accionar de instituciones au-
tónomas del poder político, y en ocasiones de-
pendientes de otros niveles de la organización 
nacional (Estados).

De las experiencias relevadas, dimana un giro 
desde procedimientos de evaluación com-
prehensivos de distintos niveles y funciones 
académicas a otros centrados en algunos 
productos básicos de las instituciones. Así, la 
evaluación de los egresados adquiere progre-
sivamente más importancia en países como 
México y Brasil, en desmedro de sistemas pre-
vios más ambiciosos. 

Pero aún con estos desarrollos, el rol estratégi-
co de los sistemas de evaluación institucional 
no debe sobredimensionarse. A su costado —y 
en ocasiones por debajo de ellos— los viejos 
canales de negociación política vis a vis entre 
los gobiernos y las universidades públicas to-
davía subsisten y contribuyen a explicar los 
contenidos, alcances y frenos de muchas de 
las políticas sectoriales.

3.5. Como se ha señalado, las mismas intencio-
) .�� �.0+ -1$.$Ţ)�4�1 -$ݦ���$Ţ)�� '�� .�--*-
llo académico aplicadas a las instituciones se 
trasladaron al nivel micro, poniendo la lupa so-
bre el desempeño de sus docentes. Es así que 
en todos los sistemas analizados se han intro-
ducido fórmulas de estímulo a través de parti-
das salariales, que recompensan prácticas va-
-$��' .�� �+�ļ.� )�+�ļ.ѐ�'��+-*�0��$Ţ)��$ )/ļݦ���
de excelencia, las horas efectivas de docencia, 
etc. Hay dos notas en estos procedimientos 
que merecen resaltarse: uno, los incentivos 
frecuentemente se han incorporado como res-

puesta alternativa a demandas corporativas, 
o en carácter de compensación de pérdidas 
salariales previas, acotada a ciertos grupos 
de docentes. Dos, los sistemas de incentivos 
tienden a constituir carreras funcionales para-
lelas, premiando comportamientos que se es-
timan deseables por los gobiernos, y a relegar 
la importancia de los criterios tradicionales de 
promoción en esta rama de la administración 
pública. De esta forma, se ha deshomologado 
e individualizado la relación funcional univer-
sidad-docentes en varios países.

3.6. Las políticas de promoción del subsector 
privado (variables “j”, “k” y “l”) se desprenden 
con trazo grueso de la comparación realizada. 
Sin dudas, ha existido una apuesta al protago-
nismo de estas instituciones en la absorción 
de la demanda agregada de educación supe-
rior de las últimas décadas, descargando así 
parte de la presión ejercida sobre los gobier-
nos para la ampliación de las plazas de los es-
tablecimientos públicos. 

La principal táctica para promover ese de-
sarrollo fue la práctica del '�$.. 5� !�$- �en la 
constitución de nuevas instituciones y progra-
mas. Recién cuando el sector estaba ya muy 
 3/ )�$�*� 4� .0� # / -*" ) $���� � .��ݦ��� '��
credibilidad de las acreditaciones de sus egre-
sados, algunos países introdujeron procedi-
mientos correctores (Argentina, Chile). Otros, 
en cambio, siguen conviviendo con esa situa-
ción (Brasil, México). Como consecuencia, el 
número de instituciones y programas y el tra-
mo del estudiantado captado por el sector pri-
vado llegan a niveles inéditos en el contexto 
internacional.

Adicionalmente, en algunos casos (Brasil, 
Chile, México) se han abierto para las univer-
.$��� .� +-$1���.� � / -($)���.� 'ļ) �.� � � -ݦ
nanciamiento público, con montos todavía 
+*�*� �ݦ$("$.�/$1*.� .$� . � '*.� �*(+�-�� �*)� '*.�
entregados a las instituciones estatales. In-
cluso así, estos apoyos son vitales para la sub-
sistencia de establecimientos y programas. 
Al tiempo, señalan la apertura de una brecha 
entre las fronteras de lo público y lo privado, 
que abonan aquellas concepciones teóricas 
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que propugnan la subvención de la demanda 
mediante fondos públicos instrumentados en 
1*0�# -. y mecanismos semejantes. 

4. Al inicio de este artículo propusimos que du-
rante la década del noventa las políticas uni-
versitarias formuladas por los gobiernos de los 
países comprendidos han sido básicamente 
�*$)�$� )/ .я� /�)/*� )�.0.�*��(ݦ�.*$1/ %'$./�.�
como en las herramientas empleadas para ma-
terializarlos. En segundo término, hemos tra-
tado de vincular esa transformación radical de 
los patrones políticos que informan al sistema 
universitario con un repertorio más general de 
reforma de la gestión estatal representado por 
la teoría del Nuevo Gerenciamiento Público, 
y con las visiones y propuestas para el sector 
+-*1 )$ )/ .�� �0)���/*-�� '�.$./ (��(ݦ�)�$ -
ro internacional: el Banco Mundial. Luego del 
análisis comparativo expuesto queda en evi-
dencia la efectiva coincidencia en las líneas de 
políticas implementadas en las cinco naciones, 
con la salvaguarda relativa del caso uruguayo. 

� �-��ݦ$/��4� 3+'$��я��.ļя� '�+�)*-�(��,0 �� -
lineábamos al comienzo de este artículo. El 
nuevo siglo encuentra al sistema universitario 
regido en forma creciente por el activismo gu-
bernamental y los requerimientos de los su-
jetos principales de la esfera económica, más 
aligerado de controles procedimentales pero 
sujeto en sus tareas cardinales a juicios de va-
lor externos, que determinan crecientemente 
'*.� - �0-.*.� �(ݦ)�$ -*.� �$.+*)$�' .� 4� �ƒ)� '��
propia convalidación formal de sus institucio-
nes y programas. Al interior del subsistema 
público se han desarrollado destrezas y prác-
ticas competitivas propias de los mercados, 
tanto entre instituciones para la obtención de 
apoyos estatales y privados, como entre do-
centes para mejorar su estatus salarial. En su 
entorno, la descontrolada expansión del tra-
mo privado de la educación superior de años 
atrás comienza a encontrar diques en el con-
tralor de organismos estatales especializados, 
al tiempo que se desdibuja, aún tímidamente, 
la frontera público-privada del sistema. Na-
turalmente, este escenario de novedades es 
compartido por estructuras y prácticas tradi-
cionales de las universidades públicas de la 

región, desde la autonomía jurídica hasta el 
cogobierno y la libertad de cátedra, en una 
convivencia por cierto compleja. 

Más allá del juicio que merezcan las reformas 
implementadas y el cuadro de situación resul-
/�)/ я�,0 ���� �(���(�0*/. ݦ$(.+ �/*�,0 � .�
de por sí relevante, que ya estamos en condicio-
nes de aseverar: las principales orientaciones 
en las políticas universitarias gubernamenta-
les han respondido hasta aquí a determinan-
/ .� 3Ţ" )*.я� )�'*�,0 �#�� ���'��( 0ݧ($�$��� '�
Banco Mundial, y a tendencias más generales 
de redimensionamiento del Estado, en tanto 
aplicación de un paradigma concebido para 
la gestión pública en su conjunto. Ninguno de 
ellos se compadece con la peculiaridad del 
objeto de estas políticas. Si bien los sistemas 
universitarios no pueden abstraerse de co-
rrientes internacionales y del entorno institu-
cional en que se desenvuelven, la aplicación 
de prescripciones que obvian las característi-
��.� .+ �ļݦ��.�� �'*.� .+��$*.�� �+-*�0��$Ţ)�
y reproducción del conocimiento superior y los 
rasgos propios de cada país suelen afectar las 
acumulaciones históricas de cada entramado 
0)$1 -.$/�-$*�4�" ) -�)���-0"ݦ(*�$*) .�#ļ�-$-
das como la referida en el párrafo anterior. Si 
bien constatar estos efectos requeriría una in-
��"��$Ţ)� .+ �ļݦ��я� .�� �.0+*) -�,0 �Ѧ/�(-
bién en este campo— la década del noventa ha 
dejado sus huellas en la región. 

� ! - )�$�.��$�'$*"-ùݦ��.

��*$/ .я�	ю�ѰУЫЫЧѱю�05� )� '��*)/ ����*-ѐ�і�'ݦ�)�
de la experiencia latinoamericana de educación 
superior? �)$1 -.$�����0/0-�ǹ�ǖ(18). 
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das en Tabla 1

Ѱ�ѱ� �**-�$)��$Ţ)ю� � � �ݦ$/( �$�� �'� "*�$ -)*я� '��
universidad o el mercado, o a un mix de estos, 
como la principal fuente de formulación de las 
políticas universitarias del país y centro de gra-
vedad del sistema.

(b) Desregulación/descentralización. Se asig-
nan valores sí/no según se hayan producido 
/-�.'��ݦ$("$.�.*��/$1*.�� ��*(+ / )�$�.�� .� �
el centro principal de decisión a las universida-
des, incrementando su autonomía procesal.

(c) Evolución del presupuesto asignado por el go-
bierno a las universidades públicas, con relación al 
PBI. Se plasman valores de “alza”, “igual” y “baja”.

(d) Incidencia de los recursos estatales cuya 
asignación está condicionada al cumplimiento 
de determinados requisitos, o al resultado de 
la competencia entre instituciones, en el pre-
supuesto total de las universidades. Se aplica la 
siguiente escala:

Hasta 5%: baja
Más de 5% y hasta 10%: media
Más de 10% y hasta 25%: alta
Más de 25%: muy alta

(e) Evolución del porcentaje del presupuesto 
educativo total representado por el presupues-
to universitario. Los valores posibles son “alza”, 
“baja” e “igual”. En los casos en que la variación 
no superó el 2% se registró “igual”, con la inten-
ción de que pequeños cambios no afectaran el 
%0$�$*�.*�- � '�+-*��ݦ$- �1*. ��*ю

(f) Imposición de arancel u otras contribuciones 
económicas a los estudiantes en la enseñan-
za de grado. Los valores posibles son sí/no. En 
caso de que algunas universidades públicas lo 
aplicaran y otras no, se valoró la práctica más 
extendida.

(g) Incidencia de los aportes privados en el pre-
supuesto universitario. Se consideran principal-
mente los provenientes de contribuciones estu-
diantiles y venta de servicios en sentido amplio. 
La escala utilizada es la siguiente:

Hasta 10%: baja
Más de 10% y hasta 20%: media
Más de 20%: alta

(h) Existencia de mecanismos de evaluación es-
tatal de las universidades públicas. Los valores 
asignados son sí/no.
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(i) Existencia de incentivos salariales diferencia-
dos, vinculados al desempeño de los docentes 
universitarios. Los valores posibles son sí/no.

(j) Aplicación de procedimientos rigurosos para 
la acreditación de instituciones y programas de 
instituciones universitarias privadas. Se impu-
tan valores sí/no.

(k) Incidencia de la matrícula universitaria pri-
vada en la matrícula total. Se aplicó la escala 
que se detalla a continuación:

Hasta 10%: baja
Más de 10% y hasta 25%: media
Más de 25%: alta

(l) Existencia de fondos públicos disponibles 
para universidades privadas. Los valores de esta 
variable son sí/no.


